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ACTA No. 25/2017  

DEL CONSEJO DIRECTIVO  

DEL FONDO DE CONSERVACION VIAL – FOVIAL. 

Antiguo Cuscatlán, a las doce horas y treinta minutos del día jueves, siete de diciembre de dos mil 

diecisiete. Reunidos en Sala de Reuniones del Consejo Directivo, ubicado en kilómetro diez y medio 

carretera al Puerto de La Libertad, Antiguo Cuscatlán. Directores Propietarios del Consejo Directivo: 

Arq. Eliud Ulises Ayala Zamora, Presidente; Licda. María Ana Margarita Salinas de García, 

Directora; Ing. Carlos José Guerrero Contreras, Director; Ing. Mario Roberto Nieto Lovo, Director; 

Licda. Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, Directora. Presentes los señores Miembros Directores 

Suplentes del Consejo: Ing. Emilio Martín Ventura, Lic. Rufino Ernesto Henríquez López, y Lic. José 

María Esperanza Amaya, y contando con el quórum requerido se procedió a desarrollar la siguiente 

sesión: 

 

- Establecimiento de quórum. 

 

Los asistentes verifican el quórum, y cumpliéndose el legalmente exigido se procede a iniciar la 

sesión. 

 

- Aprobación de Agenda. 

 

Los asistentes acuerdan por unanimidad aprobar la agenda junto con la convocatoria, cuyo contenido 

es el siguiente: 

 

I Lectura y Ratificación de Acta Ordinaria No. 23/2017. 

II Informe de Nombramientos de Comisiones de Evaluación de Ofertas de los Procesos 

Siguientes:  
1) LP 080/2017 “EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA 

CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

2) CP 022/2017 “SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO 

MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

III Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de Ofertas de los Procesos 

de Licitación y Supervisión siguiente: 
1) LP 080/2017 “EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA 

CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

2) CP 022/2017 “SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO 

MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

IV Presentación de Resultados de la Comisión de Evaluación de Ofertas del Proceso de 

Licitación No. FOVIAL BS LP 01/2018 “Contratación del Programa de Seguros para 

Personas y Bienes del Fondo de Conservación Vial, Año 2018”. 

V Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de los Procesos de 

Licitaciones de Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas 2018. 

VI Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de los Procesos de 

Supervisión de Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas 2018. 

VII Solicitud de Aprobación de Modificación Presupuestaria 2018. 

VIII Solicitud de Aprobación de Modificación de Política de Inversión 2018. 

IX Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato CO-006/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 6 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 2 de El Salvador”. 

X Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-004/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 4 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 2 de El Salvador”. 

XI Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-010/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 10 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 4 de El Salvador”. 
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XII Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-075/2017: Mantenimiento Rutinario Complementario del Grupo 

16A de Vías Pavimentadas, ubicadas en la Zona 6 de El Salvador. 

XIII Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-076/2017: Mantenimiento Rutinario Complementario del Grupo 

16B de Vías Pavimentadas, ubicadas en la Zona 6 de El Salvador. 

XIV Recurso de Revisión presentado por Asesoría y Tecnología, S.A. de C.V. en el proceso 

de Licitación Pública LP-016/2018 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 16A de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 6 de El Salvador. 
 

 

 

 

Desarrollo de la Agenda 

 

 

I. Lectura y Ratificación de Acta Ordinaria No. 23/2017. 

 

Se procedió a dar lectura al acta relativa a la sesión ordinaria 23/2017, siendo el contenido de la 

misma ratificado por unanimidad por el Consejo Directivo. 

 

  

 

II. Informe de Nombramientos de Comisiones de Evaluación de Ofertas de los Procesos 

Siguientes: 
1. LP 080/2017 “EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA 

CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

2. CP 022/2017 “SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO 

MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández, mediante memorándum referencia 

GACI-542/2017, recuerdan que en sesión ordinaria 24/2012 celebrada el 23 de agosto de 2012, el 

Consejo Directivo con base a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, acordó por unanimidad aprobar el procedimiento para el 

Nombramiento de las Comisiones de Evaluación de Ofertas para Licitaciones Públicas y Concursos 

Públicos, en virtud del cual se delega en el Director Ejecutivo la facultad de nombramiento de las 

mismas. 

 

Siendo que en el mencionado procedimiento se establece que el Director Ejecutivo deberá informar al 

Consejo Directivo acerca de los nombramientos efectuados; el Director Ejecutivo, presenta el informe 

de las personas nombradas como  miembros de las Comisiones de Evaluación de Ofertas en los 

procesos siguientes: 

 

1. LP 080/2017 “EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN 

LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

 

2. CP 022/2017 “SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO 

MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

 

 

El Consejo Directivo se da por enterado del nombramiento de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

efectuado por el Director Ejecutivo, el cual se anexa a la presente acta. 
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III. Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de Ofertas de los Procesos 

de Licitación y Supervisión siguiente: 
1. LP 080/2017 “EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA 

CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

2. CP 022/2017 “SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO 

MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, CHALATENANGO”. 

 

El Consejo Directivo mediante memorándum referencia GACI-543/2017, recibe de parte del 

Coordinador de cada una de las dos Comisiones de Evaluación de Ofertas, en sobres cerrados y 

separados las Actas de Recomendación que han levantado la Comisión de Evaluación de Ofertas, en 

el que se incluye el informe de la correspondiente recomendación, relativo a los procedimientos de 

Puentes y Obras de Paso procediendo a abrir los sobres en el orden determinado en este mismo acto 

así: 

 

1. LICITACIÓN PÚBLICA N° FOVIAL LP 080/2017, "EJECUCIÓN DE PUENTE 

SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA CA03E, 

CHALATENANGO." 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante FREYSSINET EL 

SALVADOR SISTEMAS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo 

con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-080/2017, 

“EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA CARRETERA 

CA03E,  CHALATENANGO” alternativa de vigas de concreto preesforzado, al ofertante 

FREYSSINET EL SALVADOR SISTEMAS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por el monto 

total ofertado de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 91/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 2,491,943.91), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

 

2. CONCURSO PÚBLICO N° FOVIAL CP 022/2017,  "SUPERVISIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO EN LA 

CARRETERA CA03E, CHALATENANGO." 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante DISEÑO, 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR el Concurso Público CP-022/2017, 

“SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE PUENTE SOBRE RÍO MOTOCHICO UBICADO 
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EN LA CARRETERA CA03E,  CHALATENANGO”, al ofertante DISEÑO, TRANSPORTE E 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de CIENTO CINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 61/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 105,325.61), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Concurso Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

 

IV. Presentación de Resultados de la Comisión de Evaluación de Ofertas del Proceso de 

Licitación No. FOVIAL BS LP 01/2018 “Contratación del Programa de Seguros para 

Personas y Bienes del Fondo de Conservación Vial, Año 2018”. 

 

El Consejo Directivo mediante memorándum referencia GACI-544/2017, recibe de parte del 

Coordinador de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en sobres cerrado el Acta de Recomendación 

que ha levantado la Comisión de Evaluación de Ofertas, en el que se incluye el informe de la 

correspondiente recomendación, relativa al procedimiento de Licitación Pública N° FOVIAL BS LP 

01/2018, "CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA PERSONAS Y 

BIENES DEL FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL, AÑO 2018." 
 

De la apertura del correspondiente sobre consta, que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique de forma parcial la mencionada Licitación Pública al ofertante 

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., los servicios de SEGURO DE BIENES: SEGURO DE TODO 

RIESGO INCENDIO, EQUIPO ELECTRÓNICO, AUTOMOTORES Y  FIDELIDAD y al 

ofertante ASEGURADORA VIVIR, S.A., SEGUROS DE PERSONAS, los servicios de SEGURO 

DE PERSONAS: COLECTIVO DE VIDA, GASTOS MEDICOS Y SEGURO DENTAL, por ser 

las ofertas que cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, 

obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la mencionada Comisión, y, 

por consiguiente, ADJUDICAR EN FORMA PARCIAL la  LICITACION PÚBLICA No. BS LP 

01/2018, “CONTRATACION DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA PERSONAS Y 

BIENES DEL FONDO DE CONSERVACION VIAL, AÑO 2018”, según el siguiente detalle:  

 

a) Al ofertante, SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., los servicios de SEGURO DE BIENES: 

SEGURO DE TODO RIESGO INCENDIO, EQUIPO ELECTRÓNICO, AUTOMOTORES Y  

FIDELIDAD, por el monto total ofertado de TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

56/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 13,546.56), dicho valor con el 

Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido, por ser la oferta 

que cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, obtuvo el 

puntaje mayor. 

 

b) Al ofertante ASEGURADORA VIVIR, S.A., SEGUROS DE PERSONAS, los servicios de 

SEGURO DE PERSONAS: COLECTIVO DE VIDA, GASTOS MEDICOS Y SEGURO 

DENTAL, por el monto total ofertado de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($267,534.00), por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en 

las Bases de la Licitación Pública, obtuvo el puntaje mayor. 
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V. Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de los Procesos de 

Licitaciones de Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas 2018. 

 

El Consejo Directivo mediante memorándum referencia GACI-545/2017, recibe de parte del 

Coordinador de cada una de las quince Comisiones de Evaluación de Ofertas, en sobres cerrados y 

separados las Actas de Recomendación que han levantado la Comisión de Evaluación de Ofertas, en 

el que se incluye el informe de la correspondiente recomendación, relativo a los procedimientos de 

ejecución del Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas procediendo a abrir los sobres de 

acuerdo a sorteo en este mismo acto así: 

 

 

1. Licitación Pública LP-031/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 14 

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-031/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 14 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 5 DE EL SALVADOR”, al ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de OCHOCIENTOS TRECE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 38/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 813,387.38), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

 

2. Licitación Pública LP-019/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 2 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante MATA Y 

RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-019/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 2 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR”, al ofertante MATA Y RAMIREZ 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SEISCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 12/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 671,423.12), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes 
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Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo 

 

 

3. Licitación Pública LP-030/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 13  

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION EBEN-EZER, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-030/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 13 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 5 DE EL SALVADOR”, al ofertante INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION EBEN-EZER, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SEISCIENTOS 

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 84/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 601,593.84), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

 

4. Licitación Pública LP-025/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante CALIDAD Y 

TECNICAS EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-025/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR”, al ofertante CALIDAD Y TECNICAS EN 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SEISCIENTOS VEINTIDOS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 71/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 622,741.71), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

 

5. Licitación Pública LP-023/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 7-1 

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR” 
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De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante 

CONSTRUCTORA ROMERO ESPINAL, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-023/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 7-1 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR”, al ofertante CONSTRUCTORA 

ROMERO ESPINAL, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de NOVECIENTOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 71/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($903,862.71), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

 

6. Licitación Pública LP-024/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 7-2 

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR” 
 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante GRUPO G Y B 

GEMELOS, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en 

las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-024/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 7-2 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR”, al ofertante GRUPO G Y B GEMELOS, 

S.A. DE C.V., por el monto total ofertado y corregido de UN MILLON  CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS UNO CON 17/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 1,052,401.17), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo 

 

 

7. Licitación Pública LP-026/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 9 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante ASESORIA Y 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 
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Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR la Licitación Pública LP-026/2018, 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 9 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 3  DE EL SALVADOR”, al ofertante ASESORIA Y TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SIETE CON 54/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 643,407.54), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo 

 

 

8. Licitación Pública LP-032/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 15 

DE VIAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 031/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante ICIVIL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que EMPRESA DE DESARROLLO 

INTEGRAL, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en 

las bases, presenta el segundo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-032/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 15 DE VIAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante EMPRESA DE DESARROLLO INTEGRAL, S.A. DE C.V., por el 

monto total ofertado de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ 

CON 81/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 858,810.81), que 

incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha 

superado todas las fases de evaluación y teniendo la capacidad técnica y financiera requerida de 

acuerdo a la calificación o co-calificación de empresas efectuada por FOVIAL, presenta el monto más 

bajo. 
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9. Licitación Pública LP-027/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 10  

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 031/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante ICIVIL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa SERVICIOS DIVERSOS 

DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el segundo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-027/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 10  DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL 

SALVADOR”, al ofertante SERVICIOS DIVERSOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., por el 

monto total ofertado de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON 78/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 853,964.78), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de 

Licitación Pública, ha superado todas las fases de evaluación y teniendo la capacidad técnica y 

financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de empresas efectuada por 

FOVIAL, presenta el monto más bajo. 

 

 

10. Licitación Pública LP-029/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 12  

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL SALVADOR” 
 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 031/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 
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FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante ICIVIL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa C-RENTA, S.A. DE C.V., 

es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el segundo 

monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-029/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 12  DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL 

SALVADOR”, al ofertante C-RENTA, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE  CON 32/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 781,269.32), que incluye el Impuesto 

de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo 

con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha superado todas las fases de 

evaluación y teniendo la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-

calificación de empresas efectuada por FOVIAL, presenta el monto más bajo. 

 

 

11. Licitación Pública LP-018/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 1 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante MATA Y 

RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 019/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante MATA Y RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa RAM 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el segundo monto más bajo. 
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El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-018/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 1 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante RAM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado 

de SEISCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 21/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 640,327.21), que incluye el Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha superado todas las fases de 

evaluación y teniendo la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-

calificación de empresas efectuada por FOVIAL, presenta el monto más bajo. 

 

 

12. Licitación Pública LP-022/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 6 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante RAM 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  
 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 



 

 

12 
Acta No. 25/2017 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-018/2018, a la empresa RAM CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas 

en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra 

de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en la misma que la empresa 

CONVASES, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en 

las bases, presenta el segundo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-022/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 6 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante CONVASES, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 96/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 645,581.96), que incluye el Impuesto 

de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo 

con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha superado todas las fases de 

evaluación, tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-

calificación de empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y 

para el desarrollo de la eficiente conservación vial y presenta el monto más bajo. 

 

 

13. Licitación Pública LP-028/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 11  

DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA  4 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante SERVICIOS 

DIVERSOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 
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1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-027/2018, a la empresa SERVICIOS DIVERSOS DE 

INGENIERIA, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión 

de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la 

misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en 

la misma que la empresa C-RENTA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 
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requisitos establecidos en las bases, presenta el segundo monto más bajo, pero teniendo en cuenta que 

en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la Licitación Pública 029/2018, el 

Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y Técnica obtenida por el mencionado 

ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el FOVIAL; a fin de determinar si dicho 

ofertante posee capacidad de contratación disponible con el FOVIAL; determinándose que el 

ofertante C-RENTA, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad 

de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el tercer monto más bajo, pero teniendo en cuenta que en esta 

misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la Licitación Pública 031/2018, el Consejo 

Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y Técnica obtenida por el mencionado ofertante 

en la “Calificación de Empresas” efectuada por el FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante 

posee capacidad de contratación disponible con el FOVIAL; determinándose que el ofertante ICIVIL 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su 

capacidad de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste programa. 

 

Procede el Consejo Directivo a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

a fin de optar por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE OBRAS, S.A. DE C.V., es el ofertante que 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el cuarto monto más bajo 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-028/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 11  DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA  4 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE 

OBRAS, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SETECIENTOS DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 716,865.40), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las 

Bases de Licitación Pública, ha superado todas las fases de evaluación, tiene la capacidad técnica y 

financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de empresas efectuada por 

FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial y presenta el monto más bajo. 

 

 

14. Licitación Pública LP-020/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 3 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR” 
 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante MATA Y 

RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 
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y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 019/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante MATA Y RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa RAM 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el segundo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 
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contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-018/2018, a la empresa RAM CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas 

en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra 

de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en la misma que la empresa 

CALIDAD Y TECNICAS EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo 

cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el tercer monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 
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3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-025/2018, a la empresa CALIDAD Y TECNICAS EN 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos 

a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando 

en la misma que la empresa SERVICIOS DIVERSOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., es el 

ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el cuarto monto 

más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  
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1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-027/2018, a la empresa SERVICIOS DIVERSOS DE 

INGENIERIA, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión 

de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la 

misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en 

la misma que la empresa INVERSIONES, CARRETERAS Y TERRACERIAS, S.A. DE C.V., es 

el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el quinto 

monto más bajo 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-020/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 3 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante INVERSIONES, CARRETERAS Y TERRACERIAS, S.A. DE C.V., 

por el monto total ofertado de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SIETE CON 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 682,407.40), 

que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha 

superado todas las fases de evaluación, tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a 

la calificación o co-calificación de empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente 

para la Institución y para el desarrollo de la eficiente conservación vial y presenta el monto más bajo. 

 

 

15. Licitación Pública LP-021/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 4 DE 

VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR” 
 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique la Licitación Pública antes mencionada, al ofertante MATA Y 
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RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Licitación Pública, presenta el monto más bajo. 

 

Habiendo el Consejo Directivo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la 

Licitación Pública 019/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante MATA Y RAMIREZ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., de 

acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la 

naturaleza de éste programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa RAM 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el segundo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 
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3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-018/2018, a la empresa RAM CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas 

en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra 

de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en la misma que la empresa 

CALIDAD Y TECNICAS EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo 

cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el tercer monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 
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2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-025/2018, a la empresa CALIDAD Y TECNICAS EN 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos 

a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando 

en la misma que la empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION EBEN-EZER, S.A. DE C.V., es 

el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, presenta el cuarto 

monto más bajo, pero teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo 

ofertante la Licitación Pública 030/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad 

Financiera y Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” 

efectuada por el FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación 

disponible con el FOVIAL; determinándose que el ofertante INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

EBEN-EZER, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad de 

contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste programa. 

 

Procede el Consejo Directivo a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

a fin de optar por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa SERVICIOS 

DIVERSOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en las bases, presenta el quinto monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-
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Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-027/2018, a la empresa SERVICIOS DIVERSOS DE 

INGENIERIA, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión 

de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la 

misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en 

la misma que la empresa CONVASES, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en las bases, presenta el sexto monto más bajo, pero teniendo en cuenta que en 

esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante la Licitación Pública 022/2018, el 

Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y Técnica obtenida por el mencionado 

ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el FOVIAL; a fin de determinar si dicho 

ofertante posee capacidad de contratación disponible con el FOVIAL; determinándose que el 

ofertante CONVASES, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación obtenida, ha agotado su capacidad 

de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste programa. 

 

Nuevamente el Consejo Directivo procede a revisar nuevamente el informe presentado por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos 
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a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa 

ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en las bases, presenta el séptimo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  

 

“”“…Aun  cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad 

principal es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el 

buen estado de las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la 

consecución de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario 

de las Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden 

ser atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 
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Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado la Licitación Pública LP-026/2018, a la empresa ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. 

DE C.V., procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas en el Acta de Recomendación; constando en la misma que la 

empresa TOBAR, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos en las bases, presenta el octavo monto más bajo. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR la Licitación Pública LP-021/2018, “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 4 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL 

SALVADOR”, al ofertante TOBAR, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 786,406.00), que incluye el Impuesto de Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Licitación Pública, ha superado todas las fases de evaluación, 

tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de 

empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y para el 

desarrollo de la eficiente conservación vial y presenta el monto más bajo. 

 

 

 

VI. Presentación de Resultados de las Comisiones de Evaluación de los Procesos de 

Supervisión de Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas 2018. 

 

El Consejo Directivo mediante memorándum referencia GACI-546/2017, recibe de parte del 

Coordinador de cada una de las seis Comisiones de Evaluación de Ofertas, en sobres cerrados y 

separados las Actas de Recomendación que han levantado la Comisión de Evaluación de Ofertas, en 

el que se incluye el informe de la correspondiente recomendación, relativo a los procedimientos de 

Supervisión del Mantenimiento Rutinario de Vías No Pavimentadas 2018 procediendo a abrir los 

sobres por sorteo en este mismo acto así: 

 

1. Concurso Público CP-012/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS  13, 14 Y 15 DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante LEG, S.A. DE 

C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso 

Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR el Concurso Público CP-012/2018, 

“SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS  

13, 14 Y 15 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 5  DE EL 

SALVADOR”, al ofertante LEG, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de TRESCIENTOS 
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CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 75/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 358,688.75), que incluye el Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

2. Concurso Público CP-011/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 10, 11 Y 12  DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante SERVICIOS 

PROFESIONALES BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, 

obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

Aceptar la recomendación de la oferta mejor evaluada presentada por la correspondiente Comisión de 

Evaluación de Ofertas, y por consiguiente, ADJUDICAR el Concurso Público CP-011/2018, 

“SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 

10, 11 Y 12  DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 4  DE EL 

SALVADOR”, al ofertante SERVICIOS PROFESIONALES BERGANZA INGENIEROS 

ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 67/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 343,184.67), que incluye el Impuesto de Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos en las Bases de Concurso Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

3. Concurso Público CP-009/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS  7-1 Y 7-2 DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS,  UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante LEG, S.A. DE 

C.V., por ser la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso 

Público, obtuvo el puntaje mayor. 

 

Habiendo el Consejo Directivo, estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

y teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante el 

Concurso Público CP 012/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante LEG, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación 

obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste 

programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 
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por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa INNOVATIONS & 

INTEGRATED SOLUTIONS, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en las bases, obtuvo el segundo puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR el Concurso Público CP-009/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS  7-1 Y 7-2 DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS,  UBICADAS EN LA ZONA 3A DE EL SALVADOR”, al ofertante 

INNOVATIONS & INTEGRATED SOLUTIONS, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 38/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 279,807.38), que incluye el Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, ha superado todas las fases de 

evaluación y teniendo la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-

calificación de empresas efectuada por FOVIAL, obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

4. CP-008/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 

DE LOS GRUPOS 4 Y 6 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 

2 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante SERVICIOS 

PROFESIONALES BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, 

obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  
 

“”“…Aun cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la  vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de  la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 
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CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad principal 

es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el buen estado de 

las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la consecución 

de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario de las 

Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden ser 

atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado el Concurso Público CP-011/2018, a la empresa SERVICIOS PROFESIONALES 

BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el 

informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los 

cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta 

de Recomendación; constando en la misma que la empresa LEG, S.A. DE C.V., es el ofertante que 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, obtuvo el segundo puntaje mayor, 

pero teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante el 

Concurso Público CP 012/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante LEG, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación 

obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste 

programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa CONSULTORIA E 

INGENIERIA DE OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido con los 

requisitos establecidos en las bases, obtuvo el tercer puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR el Concurso Público CP-008/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 4 Y 6 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 
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UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR”, al ofertante CONSULTORIA E 

INGENIERIA DE OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE CON 88/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 296,411.88), que incluye el Impuesto de Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, ha superado todas las fases de evaluación, 

tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de 

empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y para el 

desarrollo de la eficiente conservación vial y obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

5. Concurso Público CP-010/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 8 Y 9  DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3  DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante SERVICIOS 

PROFESIONALES BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, 

obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  
 

“”“…Aun cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la  vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de  la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad principal 

es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el buen estado de 

las vías terrestres. 
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2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la consecución 

de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 

contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario de las 

Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden ser 

atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado el Concurso Público CP-011/2018, a la empresa SERVICIOS PROFESIONALES 

BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el 

informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los 

cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta 

de Recomendación; constando en la misma que la empresa LEG, S.A. DE C.V., es el ofertante que 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, obtuvo el segundo puntaje mayor, 

pero teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante el 

Concurso Público CP 012/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante LEG, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación 

obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste 

programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa DISEÑO, 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., es el ofertante que habiendo cumplido 

con los requisitos establecidos en las bases, obtuvo el tercer puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR el Concurso Público CP-010/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 8 Y 9  DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 3  DE EL SALVADOR”, al ofertante DISEÑO, TRANSPORTE E 

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., por el monto total ofertado de DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 25/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 299,755.25), que incluye el Impuesto de Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, ha superado todas las fases de evaluación, 
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tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de 

empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y para el 

desarrollo de la eficiente conservación vial y obtuvo el puntaje mayor. 

 

 

6. Concurso Público CP-007/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 1, 2 Y 3 DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR” 

 

De la apertura del correspondiente sobre consta que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

recomienda que se adjudique el Concurso Público antes mencionado, al ofertante SERVICIOS 

PROFESIONALES BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por ser la 

oferta que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, 

obtuvo el puntaje mayor. 

 

El Consejo Directivo con base a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes que instruyen: 

 

1. IO-06 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. El contrato se adjudicará al 

ofertante que presente la oferta más conveniente para los intereses del FOVIAL, tomando en 

consideración sus ventajas técnicas, financieras y económicas…”” 

 

2. IO-08 ADJUDICACION  
 

“”“…Aun cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas recomendare adjudicar el proyecto a un 

ofertante, el FOVIAL, por medio de su Titular, tomará en cuenta al decidir si acepta o no la 

recomendación de la Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas,  tomando  en  cuenta  la  capacidad  

financiera,  técnica  y administrativa  que  el  recomendado  obtuvo  en  la  calificación  o  Co-

Calificación  de  Empresas  y  sus afectaciones, para ejecutar varios proyectos a la  vez, en caso que se 

le hayan adjudicado uno o más contratos y/o que se encuentren en ejecución. 

 

El Consejo Directivo de FOVIAL podrá adjudicar a un ofertante mayor o menor cantidad de 

proyectos a los otorgados por la Calificación 2018  o Co-Calificación  de  la empresa, siempre y 

cuando resulte ser lo más conveniente para la Institución y para el desarrollo de la eficiente 

conservación vial. 

 

En todo caso el FOVIAL, por medio de su titular podrá no aceptar la recomendación de la oferta 

mejor evaluada y adjudicar el proyecto a determinado ofertante de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, siempre y cuando resulte ser 

lo más conveniente para los intereses de la Institución, razonando por escrito su decisión...””” 

 

 

CONSIDERO:  

 

1. Que el Fondo de Conservación Vial es una Institución de carácter técnico cuya actividad principal 

es la conservación vial que consiste en preservar en forma continua y sostenida el buen estado de 

las vías terrestres. 

 

2. Que la Conservación Vial ha sido declarada como una necesidad de interés público y una 

actividad pública y prioritaria del Estado, así como todos los actos conducentes a la consecución 

de los objetivos plasmados en la presente Ley. 

 

3. Que los desastres y daños en la Red durante las emergencias provocadas por los fenómenos 

climatológicos sucedidos los últimos años han denotado la necesidad de mayor permanencia y 

destino de recursos en la Red Vial, pues al ocurrir emergencia nacional todas las empresas 
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contratistas de FOVIAL, deben de proporcionar el total de sus recursos disponibles para la 

atención inmediata. 

 

4. Que contar con mayor diversidad de empresas contratadas para el Mantenimiento Rutinario de las 

Vías resulta una fortaleza para la Red Vial y el usuario, por cuanto las mismas pueden ser 

atendidas con mayores recursos y mejor distribución de esfuerzos. 

 

5. Que provocar la mayor participación de empresas dentro de las labores de conservación vial 

genera para el país mayores fuentes de empleo y a la vez estimula el desarrollo de empresas 

especialistas en el mantenimiento vial. 

 

 

Por unanimidad por razones de interés público conviene optar por contratar mayor diversidad de 

empresas para la atención de la Red Vial; y considerando que en ésta misma sesión ya se ha 

adjudicado el Concurso Público CP-011/2018, a la empresa SERVICIOS PROFESIONALES 

BERGANZA INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., procede a revisar nuevamente el 

informe presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los 

cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar por otra de las ofertas consignadas en el Acta 

de Recomendación; constando en la misma que la empresa LEG, S.A. DE C.V., es el ofertante que 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, obtuvo el segundo puntaje mayor, 

pero teniendo en cuenta que en esta misma sesión se ha acordado adjudicar al mismo ofertante el 

Concurso Público CP 012/2018, el Consejo Directivo procede a verificar la Capacidad Financiera y 

Técnica obtenida por el mencionado ofertante en la “Calificación de Empresas” efectuada por el 

FOVIAL; a fin de determinar si dicho ofertante posee capacidad de contratación disponible con el 

FOVIAL; determinándose que el ofertante LEG, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Calificación 

obtenida, ha agotado su capacidad de contratación con el FOVIAL para la naturaleza de éste 

programa. 

 

En vista de lo anterior, el Consejo Directivo por unanimidad acuerda no adjudicar el contrato a dicho 

ofertante; y procede a revisar nuevamente el informe presentado por la Comisión de Evaluación de 

Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, a fin de optar 

por otra de las ofertas consignadas; constando en la misma que la empresa ICIA, S.A. DE C.V., es el 

ofertante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases, obtuvo el tercer puntaje 

mayor. 

 

 

El Consejo Directivo, habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas en su Acta de Recomendación y los cuadros de evaluación anexos a la misma, 

así como la Calificación de la empresa otorgada por el FOVIAL, por unanimidad ACUERDA: 

 

ADJUDICAR el Concurso Público CP-007/2018, “SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LOS GRUPOS 1, 2 Y 3 DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 1 DE EL SALVADOR”, al ofertante 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A DE C.V., por el monto total ofertado de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UNO CON 99/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 375,601.99), que incluye el Impuesto de Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser la oferta que, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Concurso Público, ha superado todas las fases de evaluación, 

tiene la capacidad técnica y financiera requerida de acuerdo a la calificación o co-calificación de 

empresas efectuada por FOVIAL, resulta ser lo más conveniente para la Institución y para el 

desarrollo de la eficiente conservación vial y obtuvo el puntaje mayor. 
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VII. Solicitud de Aprobación de Modificación Presupuestaria 2018. 

 

El Gerente Financiero y Administrativo, Licenciado Jaime Escobar Silva, mediante memorándum 

referencia FOVIAL-GFA-1067/2017, presenta la Consejo Directivo solicitud de Aprobación de 

Modificación Presupuestaria 2018, basado en las siguientes consideraciones:  

 

A) PLAN EL SALVADOR SEGURO 

 

 Que mediante Decreto Legislativo 604, del nueve de febrero de dos mil diecisiete, la Asamblea 

Legislativa de la República de El Salvador establece, en el marco del Plan El Salvador Seguro y 

mediante sus facultades  transferir del total del remanente de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$7,550,000); 

al Fondo de Conservación Vial la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,500,000.00) para la conformación de Uniones 

de Personas naturales. 

 

 Que en sesión ordinaria 18/2017 de fecha catorce de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo 

Directivo aprobó por unanimidad el Presupuesto Institucional 2018 por CIENTO DOCE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$112,283,245.00), de los cuales 

SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$78,935,445.00) corresponden a la Política de Inversión formulada por la 

Gerencia de Planificación. 

 

 Las actividades que las microempresas realizarán bajo el proyecto del mantenimiento vial, 

destacan principalmente lo siguiente: a) Limpieza de cunetas, alcantarillas b) Sistema de drenaje 

del camino y chapeo de tramos sobre la carretera c) Remoción de escombros y otros elementos de 

la superficie de la vía que obstaculizan la libre circulación de los vehículos y mantenimiento de 

señales. 

 

 Que a esta fecha, en coordinación con la Unidad de Planificación  se ha determinado que de los 

fondos asignados y comprometidos a la fecha, se dispone de un saldo  presupuestario 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SESENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

(US$867,069.85) por lo que se hace necesario realizar una modificación presupuestaria, creando 

una nueva línea de trabajo 0208 “Programa de Mantenimiento de Derecho de Vía con Mano de 

Obra Intensiva”. 

  

B) BCIE 

 

 Que de los recursos asignados con fondos derivados del Préstamo BCIE por un  monto total de 

NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$92,605,000.00) se ha determinado, en conjunto con la Gerencia de 

Planificación, que existe un saldo disponible de SEISCIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$680,087.00), compuesto 

de la siguientes manera SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA CENTAVOS 

(US$601,846.90) correspondiente al préstamo y SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ 

CENTAVOS (US$78,240.10) de contrapartida de FOVIAL (13% de IVA) 

  

A continuación se presentan los movimientos de cuentas correspondientes: 
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Aumento al Presupuesto 2018- saldos de años anteriores 

INGRESOS ORIGEN 
RUBRO DE 

AGRUPACION 
MONTO 

2018-4306-4 Fondo General 

32 Saldos de Años 
anteriores 

$945,309.95 
32102 Saldo Inicial en 
Banco 

2018-4306-4 
Préstamo Externo 

(BCIE) 

32 Saldos de Años 
anteriores 

$601,846.90 
32102 Saldo Inicial en 
Banco 

TOTAL $1,547,156.85 

      
 

EGRESOS DESTINO 
RUBRO DE 

AGRUPACION 
MONTO 

2018-4306-04-02-08 

Programa de 
mantenimiento de 
derecho de vía con 
mano de obra 
intensiva. 

61 Inversiones en activos 
Fijos 

$807,380.03 

 
 

2018-4306-04-02-08 

Programa de 
mantenimiento de 
derecho de vía con 
mano de obra 
intensiva. 

54 Adquisición de Bienes 
y Servicios 

$59,689.82 

2018-4306-04-02-05 
Mejoramiento de 
Caminos Rurales 

61 Inversiones en activos 
Fijos 

$680,087.00 

TOTAL $1,547,156.85 

  
  
Propuesta: 

 

Que por lo anterior y dado los recursos disponibles, con base al Art. 4 de la Ley del Fondo de 

Conservación vial y los Art. 45 y 59 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su 

Reglamento respectivamente, es procedente efectuar la modificación presupuestaria. 

 

En consecuencia y de conformidad a lo establecido en los niveles de autorización de las 

modificaciones presupuestarias, la Gerencia Financiera y Administrativa, a través de la Dirección 

Ejecutiva, propone para su autorización al Consejo Directivo lo siguiente: 

 

1. La creación de una nueva línea de trabajo denominada: 0208 “Programa de Mantenimiento de 

Derecho de Vía con Mano de Obra Intensiva”. 

2. El Aumento al Presupuesto 2018 según lo planteado. 

 

El Consejo Directivo, considerando lo expuesto por la Gerencia Financiera y Administrativa y de 

conformidad con el artículo 21 numeral 11 de la Ley del Fondo de Conservación Vial, ACUERDA: 

  

Autorizar la modificación al presupuesto 2018, de la manera propuesta. 
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VIII. Solicitud de Aprobación de Modificación de Política de inversión 2018. 

 

El Gerente de Planificación, Ingeniero Miguel Mendoza, mediante memorándum referencia GP-CD-

60-2017, presenta al Consejo Directivo solicitud de aprobación de Modificación de Política de  

Inversión año 2018.  

 

Justificación: 

 

El Ingeniero Mendoza manifiesta, que se requiere realizar la incorporación de los siguientes fondos: 

 

 Fondos no comprometidos en 2017 provenientes del programa El Salvador Seguro: 

OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON TRES CENTAVOS ($807,380.03) con lo que se hará la 

contratación de Uniones de Personas para realizar el Mantenimiento de Derecho de Vía en el año 

2018.  

 

 Fondos para el programa de Caminos Rurales por un total de SEISCIENTOS OCHENTA MIL 

OCHENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  ($680,087.00), 

el cual se divide en:  Préstamo BCIE por un monto de SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

NOVENTA CENTAVOS ($601,846.90) e IVA de SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ 

CENTAVOS  ($78,240.10) (FGEN) 

 

 

Propuesta: 
 

En virtud de lo anterior, el Gerente de Panificación propone incorporar los montos descritos 

anteriormente a la política de inversión 2018 y a su vez actualizarla con un monto de OCHENTA Y 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TRES CENTAVOS 

($86,844,578.03). 

 

El Consejo Directivo se dio por recibido de la solicitud presentada, y por unanimidad ACUERDA:   

   

Autorizar la Modificación de Política de inversión 2018 de la manera propuesta por el Gerente de 

Planificación.  

 

 

  

IX. Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato CO-006/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 6 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 2 de El Salvador”. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento el Gerente 

Técnico Ingeniero Marlon Ruiz, mediante memorándum referencia GACI-547/2017, presenta al 

Consejo Directivo solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual al Contrato CO-

006/2017 “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 6 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR”, basado en lo siguiente: 

 

 Antecedentes: 

 

El contrato fue suscrito por el FOVIAL e INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN EBEN EZER, S.A. 

DE C.V., por un monto actual de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
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QUINIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1,681,513.54), para un plazo que inició el dos de enero 

de dos mil diecisiete y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La supervisión de 

dicho contrato está siendo ejecutada por la empresa SUELOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

 

Justificación: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que las razones que motivan la modificativa contractual son las 

siguientes: 

 

 El contratista INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN EBEN EZER, S.A. DE C.V., a través de nota 

de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete ha solicitado que se le permita modificar 

los periodos de estimación por los trabajos realizados a en el mes de diciembre por medio de dos 

estimaciones así: Estimación No. 12 período del uno al quince de diciembre de dos mil diecisiete 

y Estimación No. 13 del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, lo que le 

permitiría cumplir con sus compromisos financieros. 

 

 De no hacer el pago de esta forma, se le retendría al contratista, para la estimación final 

(Liquidación), el 25.00% del monto contractual, equivalente a $420,378.39, lo cual podría afectar 

al mismo en el pago de sus obligaciones por los compromisos adquiridos con sus proveedores y 

con el personal de campo. 

  

 Asimismo, manifiesta que en la estimación de noviembre de dos mil diecisiete (Estimación No. 

11) serán descontados $45,121.16 completándose el 100% del descuento del anticipo. 

 

 Actualmente, se realiza el perfilado y colocación de carpeta asfáltica en caliente dentro de los 

siguientes ejes viales de la ciudad de Zacatecoluca: 

 Eje 1: Av. Juan Manuel Rodríguez, Av. Juan Manuel Villacorta 

 Eje 2: Av. José Simeón Cañas, Av. José Matías Delgado 

 

La supervisión según nota referencia SM-FOVIAL-Z2PAV-2017-074, de fecha veintinueve de 

noviembre de este año, manifiesta que considera oportuno autorizar la solicitud del contratista, con el 

objetivo de inyectar recursos financieros que permitan aportar los insumos necesarios, para la 

finalización de las obras pendientes del contrato, sobre todo el perfilado de capas asfálticas y la 

carpeta asfáltica en caliente en la ciudad de Zacatecoluca. 

 

Propuesta: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que con el objeto de permitir una mayor fluidez financiera en el 

proyecto, es necesario modificar la cláusula CG-36 “PAGOS AL CONTRATISTA” del contrato 

FOVIAL CO-006/2017, del contrato referido de tal manera que se le permita al contratista presentar 

dos estimaciones de obra para el mes de diciembre de dos mil diecisiete de la siguiente manera: 

 

 Estimación No.12 (del 01 al 15 de diciembre de 2017) 

 Estimación No.13 (del 16 al 31 de diciembre de 2017) 

  

La obra que se someterá a cobro, deberá estar ejecutada y aceptada por supervisión y la 

Administración, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas. También se garantizará que el monto pendiente a cobrar en la liquidación sea mayor al 5%, 

tal como está estipulado en los documentos contractuales. 

  

El Consejo Directivo discutido que fue lo anterior y CONSIDERANDO: 
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- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

establece que la institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

dicha Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

 

- Que el efectuar los pagos al contratista de la manera propuesta por el Gerente Técnico ayudará en 

la fluidez financiera en el proyecto referido. 

 

Con fundamentos en los razonamientos anteriores y dados las circunstancias planteadas por la Gerente 

GACI y el Gerente Técnico y tomando en cuenta que la aprobación de la modificación permitirá 

dinamizar la ejecución del proyecto y que los atrasos no pueden ser imputables al contratista; 

discutido que fue el asunto, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA:  

a) Modificar la cláusula CG-36 PAGOS AL CONTRATISTA, del contrato CO-006/2017 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 6 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR”, en el sentido que se le permita al 

contratista presentar estimaciones quincenales. 

b) La modificación y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas por el contratista. 

c) Se delega al Director Ejecutivo  la suscripción de las modificaciones del contrato, en apego a las 

reglas antes detalladas. 

 

 

X. Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-004/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 4 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 2 de El Salvador”. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento el Gerente 

Técnico, Ingeniero Marlon Ruiz, mediante memorándum referencia GACI-548/2017, presenta al 

Consejo Directivo solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual al Contrato CO-

004/2017 “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 4 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR”, basado en lo siguiente: 

 

Antecedentes: 

 

El contrato fue suscrito por el FOVIAL y SERVICIOS DIVERSOS DE INGENIERIA, S.A. DE 

C.V., por un monto de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($1,771,955.71), para un plazo que inició el dos de enero de dos mil 

diecisiete y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La supervisión de dicho 

contrato está siendo ejecutada por la empresa SUELOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

 

Es importante mencionar, que este contrato atendió la primera fase de obras de emergencia por 

desprendimiento de rocas en el tramo entre km. 19.6 – 20.0 de la ruta CA01W B: Santa Tecla – La 

Cuchilla en el mes de abril 2017 y que recientemente se ha aprobado la Orden de Cambio N° 4 en 

Aumento de Monto de 6.13% al monto del contrato original para desarrollar durante diciembre 

bacheo intensivo en rutas con rodaje en mal estado, principalmente en las rutas LIB05W: CA04S – 

Dv. Comasagua (La Flecha) – Et. LIB22S y LIB12S A: CA04S – Nuevo Cuscatlán (Incluye corredor 

urbano). 

 

Justificación: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que las razones que motivan la modificativa contractual son las 

siguientes: 
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 El contratista SERDI, S.A. DE C.V. a través de nota SERDI-FOVIAL-G04PAV-2017-091 de 

fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete ha solicitado que se le permita modificar los 

periodos de estimación por los trabajos realizados a en el mes de diciembre por medio de dos 

estimaciones así:  Estimación No. 12 período del uno al quince de diciembre de dos mil diecisiete 

y Estimación No. 13 del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, lo que le 

permitiría cumplir con sus compromisos financieros. 

 

 De no hacer el pago de esta forma, se le retendría al contratista, para la estimación final 

(Liquidación), el 10.19% del monto contractual, lo cual podría afectar al mismo en el pago de sus 

obligaciones por los compromisos adquiridos con sus proveedores y con el personal de campo. 

  

 Asimismo, manifiesta que en la estimación de noviembre de dos mil diecisiete (Estimación No. 

11) serán descontados $10,465.29 completándose el 100% del descuento del anticipo. 

 

La supervisión según nota referencia SM-FOVIAL-Z2PAV2017-075, de fecha uno de diciembre de 

dos mil diecisiete, manifiesta que considera oportuno autorizar la solicitud del contratista, con el 

objetivo de inyectar recursos financieros que permitan aportar los insumos necesarios, para desarrollar 

satisfactoriamente los trabajos de bacheo intensivo que garanticen la finalización del proyecto. 

 

Propuesta: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que con el objeto de permitir una mayor fluidez financiera en el 

proyecto, es necesario modificar la cláusula CG-36 “PAGOS AL CONTRATISTA” del contrato 

FOVIAL CO-004/2017, referido de tal manera que se le permita al contratista presentar dos 

estimaciones de obra para el mes de diciembre de dos mil diecisiete de la siguiente manera: 

 

 Estimación No.12 (del 01 al 15 de diciembre de 2017) 

 Estimación No.13 (del 16 al 31 de diciembre de 2017) 

  

La obra que se someterá a cobro, deberá estar ejecutada y aceptada por supervisión y la 

Administración, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas. También se garantizará que el monto pendiente a cobrar en la liquidación sea mayor al 5%, 

tal como está estipulado en los documentos contractuales. 

 

El Consejo Directivo discutido que fue lo anterior y CONSIDERANDO: 

 

- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

establece que la institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

dicha Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

 

- Que el efectuar los pagos al contratista de la manera propuesta por el Gerente Técnico ayudará en 

la fluidez financiera en el proyecto referido. 

 

Con fundamentos en los razonamientos anteriores y dados las circunstancias planteadas por la Gerente 

GACI y el Gerente Técnico y tomando en cuenta que la aprobación de la modificación permitirá 

dinamizar la ejecución del proyecto y que los atrasos no pueden ser imputables al contratista; 

discutido que fue el asunto, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA:  

a) Modificar la cláusula CG-36 PAGOS AL CONTRATISTA, del contrato CO-004/2017 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 4 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 2 DE EL SALVADOR”, en el sentido que se le permita al 

contratista presentar estimaciones quincenales. 
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b) La modificación y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas por el contratista. 

c) Se delega al Director Ejecutivo  la suscripción de las modificaciones del contrato, en apego a las 

reglas antes detalladas. 

 

 

XI. Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-010/2017 “Mantenimiento Rutinario del Grupo 10 de Vías 

Pavimentadas, ubicadas en la Zona 4 de El Salvador”. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento el Gerente 

Técnico Ingeniero Marlon Ruiz, mediante memorándum referencia GACI-549/2017, presenta al 

Consejo Directivo solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual al Contrato CO-

010/2017 “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 10 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 4 DE EL SALVADOR”, basado en lo siguiente: 

 

Antecedentes: 

 

El contrato fue suscrito por el FOVIAL y PROYECTOS, CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES, S.A. DE C.V., por un monto de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON TRES CENTAVOS ($1,572,334.03), para un plazo que inició el dos de enero 

de dos mil diecisiete y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La supervisión de 

dicho contrato está siendo ejecutada por la empresa ICIA, S.A. DE C.V. 

 

Justificación: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que las razones que motivan la modificativa contractual son las 

siguientes: 

 

 El contratista PROYECTOS, CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A. DE C.V. a través 

de nota de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete ha solicitado que se le permita 

modificar los periodos de estimación por los trabajos realizados a en el mes de diciembre por 

medio de dos estimaciones, ya que debido a la intensidad de las lluvias que se registraron en la 

época de invierno, se les imposibilitó comenzar la actividad de colocación de carpeta asfáltica; 

por lo que se inició hasta el mes de noviembre y concluirá en diciembre, lo que le permitiría 

cumplir con sus compromisos financieros. 

 

 De no hacer el pago de esta forma, se le retendría al contratista, para la estimación final 

(Liquidación), el 30.58% del monto contractual equivalente a $480,728.37 de las partidas de 

colocación de carpeta y señalización horizontal, lo cual podría afectar al mismo en el pago de sus 

obligaciones por los compromisos adquiridos con sus proveedores y con el personal de campo. 

  

 Asimismo, manifiesta que en la estimación de noviembre de dos mil diecisiete (Estimación No. 

11) serán descontados $42,116.09 completándose el 100% del descuento del anticipo. 

 

La supervisión según nota referencia ICIA-FOVIAL CO-021/2017-514 de fecha uno de diciembre de 

dos mil diecisiete manifiesta que considera oportuno autorizar la solicitud del contratista, con el 

objetivo de finalizar el proyecto en los tiempos contractuales. 

 

Propuesta: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que con el objeto de permitir una mayor fluidez financiera en el 

proyecto, es necesario modificar la cláusula CG-36 “PAGOS AL CONTRATISTA” del contrato 
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FOVIAL CO-010/2017, del contrato referido de tal manera que se le permita al contratista presentar 

dos estimaciones de obra para el mes de diciembre de dos mil diecisiete de la siguiente manera: 

 

 Estimación No.12 (del 01 al 15 de diciembre de 2017) 

 Estimación No.13 (del 16 al 31 de diciembre de 2017) 

  

La obra que se someterá a cobro, deberá estar ejecutada y aceptada por supervisión y la 

Administración, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas. También se garantizará que el monto pendiente a cobrar en la liquidación sea mayor al 5%, 

tal como está estipulado en los documentos contractuales. 

 

El Consejo Directivo discutido que fue lo anterior y CONSIDERANDO: 

 

- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

establece que la institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

dicha Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

 

- Que el efectuar los pagos al contratista de la manera propuesta por el Gerente Técnico ayudará en 

la fluidez financiera en el proyecto referido. 

 

Con fundamentos en los razonamientos anteriores y dados las circunstancias planteadas por la Gerente 

GACI y el Gerente Técnico y tomando en cuenta que la aprobación de la modificación permitirá 

dinamizar la ejecución del proyecto y que los atrasos no pueden ser imputables al contratista; 

discutido que fue el asunto, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA:  

a) Modificar la cláusula CG-36 PAGOS AL CONTRATISTA, del contrato CO-010/2017 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 10 DE VÍAS PAVIMENTADAS, 

UBICADAS EN LA ZONA 4 DE EL SALVADOR”, en el sentido que se le permita al 

contratista presentar estimaciones quincenales. 

b) La modificación y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas por el contratista. 

c) Se delega al Director Ejecutivo  la suscripción de las modificaciones del contrato, en apego a las 

reglas antes detalladas 

 

 

 

XII. Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-075/2017: Mantenimiento Rutinario Complementario del Grupo 

16A de Vías Pavimentadas, ubicadas en la Zona 6 de El Salvador. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento el Gerente 

Técnico, Ingeniero Marlon Ruiz, mediante memorándum referencia GACI-550/2017, presenta al 

Consejo Directivo solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual al Contrato CO-

075/2017 “MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DEL GRUPO 16A DE 

VÍAS PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR””, basado en lo 

siguiente: 

 

 Antecedentes: 

 

El contrato fue suscrito por el FOVIAL y CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DIVERSOS, 

S.A. DE C.V., por un monto de NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON QUINCE CENTAVOS 

($907,496.15), para un plazo que inició el dos de octubre de dos mil diecisiete y finaliza el treinta y 
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uno de diciembre de dos mil diecisiete. La supervisión de dicho contrato está siendo ejecutada por la 

empresa CONSULTA, S.A. DE C.V. 

 

Justificación: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que las razones que motivan la modificativa contractual son las 

siguientes: 

 

 El contratista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DIVERSOS, S.A. DE C.V. a través de 

nota CO 0752017 / 28-11-17- 023 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete ha 

solicitado que se le permita modificar los periodos de estimación por los trabajos realizados en el 

mes de diciembre por medio de dos estimaciones: Estimación No. 3 período del uno al quince de 

diciembre de dos mil diecisiete y Estimación No. 4 del dieciséis al treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecisiete, lo que le permitiría cumplir con sus compromisos financieros. 

 

 De no hacer el pago de esta forma, se le retendría al contratista, para la estimación final 

(Liquidación), el 32.59% del monto contractual equivalente a $295,791.24, lo cual podría afectar 

al mismo en el pago de sus obligaciones por los compromisos adquiridos con sus proveedores y 

con el personal de campo. 

 

 Asimismo, manifiesta que en la estimación de noviembre de dos mil diecisiete (Estimación No. 2) 

serán descontados $272,248.85 completándose el 100% del descuento del anticipo. 

 

La supervisión mediante nota referencia CONSULTA-F-CO23/2017-SUP-17, de fecha uno de 

diciembre de dos mil diecisiete, manifiesta que considera oportuno autorizar la solicitud del 

contratista, con el objetivo de inyectar recursos financieros que permitan aportar los insumos 

necesarios, para desarrollar satisfactoriamente los trabajos que garanticen la finalización del proyecto. 

 

Propuesta: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que con el objeto de permitir una mayor fluidez financiera en el 

proyecto, es necesario modificar la cláusula CG-36 “PAGOS AL CONTRATISTA” del contrato 

FOVIAL CO-075/2017, del contrato referido de tal manera que se le permita al contratista presentar 

dos estimaciones de obra para el mes de diciembre de dos mil diecisiete de la siguiente manera: 

 

 Estimación No. 3 (del 01 al 15 de diciembre de 2017) 

 Estimación No. 4 (del 16 al 31 de diciembre de 2017) 

  

La obra que se someterá a cobro, deberá estar ejecutada y aceptada por supervisión y la 

Administración, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas. También se garantizará que el monto pendiente a cobrar en la liquidación sea mayor al 5%, 

tal como está estipulado en los documentos contractuales. 

El Consejo Directivo discutido que fue lo anterior y CONSIDERANDO: 

 

- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

establece que la institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

dicha Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

 

- Que el efectuar los pagos al contratista de la manera propuesta por el Gerente Técnico ayudará en 

la fluidez financiera en el proyecto referido. 

 

Con fundamentos en los razonamientos anteriores y dados las circunstancias planteadas por la Gerente 

GACI y el Gerente Técnico y tomando en cuenta que la aprobación de la modificación permitirá 
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dinamizar la ejecución del proyecto y que los atrasos no pueden ser imputables al contratista; 

discutido que fue el asunto, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA:  

a) Modificar la cláusula CG-36 PAGOS AL CONTRATISTA, del contrato CO-075/2017 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DEL GRUPO 16A DE VÍAS 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR”, en el sentido que se 

le permita al contratista presentar estimaciones quincenales. 

b) La modificación y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas por el contratista. 

c) Se delega al Director Ejecutivo  la suscripción de las modificaciones del contrato, en apego a las 

reglas antes detalladas. 

 

 

XIII. Solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual de Forma de Pago 

para el Contrato: CO-076/2017: Mantenimiento Rutinario Complementario del Grupo 

16B de Vías Pavimentadas, ubicadas en la Zona 6 de El Salvador. 

 

La Gerente de la GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento el Gerente 

Técnico, Ingeniero Marlon Ruiz, mediante memorándum referencia GACI-551/2017, presenta al 

Consejo Directivo solicitud de Aprobación de Modificativa de Cláusula Contractual al Contrato CO-

076/2017 “MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DEL GRUPO 16B DE 

VÍAS PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR”, basado en lo 

siguiente: 

 

 Antecedentes: 

 

El contrato fue suscrito por el FOVIAL y UDP ASOCIO TEMPORAL PAVICON - RJ 

CONSTRUCTORES - CONSULTORES, por un monto de NOVECIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 937,300.37), para un plazo que inició el dos de octubre de dos 

mil diecisiete y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La supervisión de dicho 

contrato está siendo ejecutada por la empresa CONSULTA, S.A. DE C.V. 

 

Justificación: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que las razones que motivan la modificativa contractual son las 

siguientes: 

 

 El contratista UDP ASOCIO TEMPORAL PAVICON RJCC S.A DE C.V., a través de nota Nº 

34 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete ha solicitado que se le permita modificar 

los periodos de estimación por los trabajos realizados en el mes de diciembre por medio de dos 

estimaciones: Estimación No. 3 período del uno al quince de diciembre de dos mil diecisiete y 

Estimación No. 4 del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, lo que le 

permitiría cumplir con sus compromisos financieros. 

 

 De no hacer el pago de esta forma, se le retendría al contratista, para la estimación final 

(Liquidación), el 46.41% del monto contractual equivalente a $435,028.06, lo cual podría afectar 

al mismo en el pago de sus obligaciones por los compromisos adquiridos con sus proveedores y 

con el personal de campo. 

 

 Asimismo, manifiesta que en la estimación de noviembre de dos mil diecisiete (Estimación No. 2) 

serán descontados $271,661.82 completándose el 100% del descuento del anticipo. 
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La supervisión mediante nota CONSULTA-F-CO23/2017-SUP170 de fecha uno de diciembre de dos 

mil diecisiete, manifiesta que considera oportuno autorizar la solicitud del contratista, con el objetivo 

de inyectar recursos financieros que permitan aportar los insumos necesarios, para desarrollar 

satisfactoriamente los trabajos que garanticen la finalización del proyecto. 

 

Propuesta: 

 

El Gerente Técnico manifiesta, que con el objeto de permitir una mayor fluidez financiera en el 

proyecto, es necesario modificar la cláusula CG-36 “PAGOS AL CONTRATISTA” del contrato 

FOVIAL CO-076/2017, del contrato referido de tal manera que se le permita al contratista presentar 

dos estimaciones de obra para el mes de diciembre de dos mil diecisiete de la siguiente manera: 

 

 Estimación No. 3 (del 01 al 15 de diciembre de 2017) 

 Estimación No. 4 (del 16 al 31 de diciembre de 2017) 

  

La obra que se someterá a cobro, deberá estar ejecutada y aceptada por supervisión y la 

Administración, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas. También se garantizará que el monto pendiente a cobrar en la liquidación sea mayor al 5%, 

tal como está estipulado en los documentos contractuales. 

 

El Consejo Directivo discutido que fue lo anterior y CONSIDERANDO: 

 

- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

establece que la institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

dicha Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

 

- Que el efectuar los pagos al contratista de la manera propuesta por el Gerente Técnico ayudará en 

la fluidez financiera en el proyecto referido. 

 

Con fundamentos en los razonamientos anteriores y dados las circunstancias planteadas por la Gerente 

GACI y el Gerente Técnico y tomando en cuenta que la aprobación de la modificación permitirá 

dinamizar la ejecución del proyecto y que los atrasos no pueden ser imputables al contratista; 

discutido que fue el asunto, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA:  

d) Modificar la cláusula CG-36 PAGOS AL CONTRATISTA, del contrato CO-076/2017 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DEL GRUPO 16B DE VÍAS 

PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR”, en el sentido que se 

le permita al contratista presentar estimaciones quincenales. 

e) La modificación y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas por el contratista. 

f) Se delega al Director Ejecutivo  la suscripción de las modificaciones del contrato, en apego a las 

reglas antes detalladas. 

 

XIV. Recurso de Revisión presentado por la Sociedad ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. 

DE C.V., del resultado de la Licitación Pública Nº FOVIAL LP 016/2018 

“MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 16 A DE VIAS PAVIMENTADAS 

UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR” 

La Gerente Legal, Lic. María Alicia Andino, mediante memorándum FOVIAL-GL-CD-304/2017, 

informa al Consejo Directivo que se recibió escrito el seis de diciembre de dos mil diecisiete, suscrito 

por el Representante Legal de la sociedad ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
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En virtud de dicho escrito, el mencionado ofertante manifiesta interponer Recurso de Revisión de la 

resolución, en virtud de la cual se acordó DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública LP 

016/2018 “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 16 A DE VIAS PAVIMENTADAS 

UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR” 

Al respecto, la Gerente Legal informó al Consejo Directivo que el Recurso de Revisión está basado en 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que establece el derecho de 

los ofertantes de presentar Recurso de Revisión en contra de las resoluciones que consideren afectan 

sus derechos, el cual debe de interponerse cumpliendo los requisitos de tiempo y forma establecidos 

por la Ley mencionada. 

En lo que respecta a los requisitos formales, de acuerdo con los artículos 77 y 78 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 71 del Reglamento, el recurso ha sido 

presentado con los requisitos formales requeridos de la misma Ley. En lo que respecta al requisito 

temporal, el recurso ha sido interpuesto en tiempo. 

Por lo que, en virtud de la solicitud presentada y las disposiciones legales citadas, es procedente 

admitir el recurso de revisión presentado por el ofertante y nombrar a la correspondiente Comisión 

Especial de Alto Nivel y en cumplimiento al Art. 72 inciso segundo del Reglamento de la LACAP. 

El Consejo Directivo luego de las consideraciones efectuadas por la Gerente Legal, con base a las 

disposiciones legales planteadas y de haber efectuado el análisis correspondiente, por unanimidad 

RESUELVE: 

Dar por recibido el escrito presentado por la sociedad ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., 

en virtud del cual se interpone Recurso de Revisión de la Licitación Pública LP 016/2018. 

Admitir el recurso de revisión interpuesto por haber sido presentado en tiempo y forma. 

A fin de que previo el estudio minucioso del caso emita recomendación que sirva de base al Consejo 

Directivo para la resolución del Recurso interpuesto, nombrase la correspondiente Comisión Especial 

de Alto Nivel. 

Dándose cumplimiento al Art. 72 inciso segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

Notifíquese. 

B. Nombramiento de la Comisión Especial de Alto Nivel para la resolución del Recurso de 

Revisión interpuesto por la Sociedad ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., de los 

resultados de la Licitación Pública LP 016/2018 “MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 

GRUPO 16 A DE VIAS PAVIMENTADAS UBICADAS EN LA ZONA 6 DE EL SALVADOR” 

Siendo que en este mismo punto se admitió el recurso de revisión interpuesto por la sociedad 

ASESORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., y de conformidad al Art. 73 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que establece: La Comisión Especial 

de Alto Nivel a que se refiere el artículo 77, inciso segundo de la LACAP deberá estar conformada 

por las personas idóneas para cada caso, quienes deberán ser de moralidad notoria; no necesariamente 

deben pertenecer a la Institución y en ningún caso podrán ser las mismas que conformaron la 

Comisión de Evaluación de Ofertas.  

En virtud de la disposición mencionada, a fin de que previo el estudio minucioso del caso emita 

recomendación que sirva de base al Consejo Directivo para la resolución del Recurso interpuesto, 
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nombrase la correspondiente Comisión Especial de Alto Nivel, la que queda integrada por: Lic. Maria 

Alicia Andino, Gerente Legal; Lic. Jaime Escobar, Gerente Financiero y Administrativo; Ing. Víctor 

Orellana, Jefe de Unidad de Calidad; Lic. Xenia Gaitán de Hernandez, Gerente GACI; y Lic. 

Cristóbal Cuéllar, Coordinador de la Dirección Superior, todos del FOVIAL. 

Y no habiendo nada más que hacer constar, se da por finalizada la presente sesión a las dieciséis horas 

de este mismo día. 

 
 
 
 

Arq. Eliud Ulises Ayala Zamora, 
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